
 

 

       

 

Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado 

Con Funciones de Conocimiento 
 

Radicado:            41-001-31-07-003-2023-00132-00  
Accionante: ÓSCAR VAQUERO BARÓN  
Accionada: Fundación Universitaria del Área Andina y Comisión 

Nacional del Estado Civil  
Derechos invocados: Debido proceso 
Sustanciatorio No. 186 

 
 

Neiva, veinticinco de agosto de dos mil veintitrés (25-08-2023). 

 

ADMÍTASE e imprímase el trámite que legalmente le corresponda a la 

presente acción de tutela que instaurara en nombre propio ÓSCAR 

VAQUERO BARÓN contra la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA 

ANDINA y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, por la presunta 

vulneración del derecho fundamental al debido proceso. 

 

En consecuencia, córrasele traslado de la demanda de tutela junto con sus 

anexos a la accionada, a través de su representante legal, o quien haga sus 

veces, para que dentro del término de un (1) día, contado a partir del traslado, 

se pronuncie sobre los hechos objeto de la tutela, debiendo allegar todas las 

pruebas que consideren pertinentes. 

 

VINCÚLESE al presente trámite de tutela a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 

Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, y la POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA, y córraseles traslado de la demanda de tutela a efectos de que 

dentro del mismo término de un (1) día, se sirvan manifestar al respecto. de 

igual forma, VINCÚLESE al presente trámite a todas aquellas personas que 

se inscribieron en PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 OPEC 19834, 

quienes deberá ser enterados de la presente demanda por intermedio de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.  
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y córraseles traslado de la demanda a efectos de que dentro del mismo 

término de un (1) día, se sirvan manifestar al respecto.  

 

Hágasele saber a los sujetos procesales sobre la admisión de la presente 

acción, y practíquense de ser necesario, las demás pruebas que resulten 

procedentes y se deriven de las que obren en el proceso para el 

esclarecimiento de los hechos. 

 

De otro lado, requiérase a las entidades antes mencionadas a efectos 

de que, al momento de su contestación, indiquen quién sería el 

funcionario encargado del acatamiento del fallo en caso de concederse 

el amparo de los derechos deprecados, debiendo suministrar su 

nombre completo, número de identificación, correo electrónico 

personal, y quien es su superior jerárquico.  

 

Finalmente, en el oficio de comunicación a las partes, péguese el contenido 

de este auto, y remítase el enlace de la tutela electrónica para su 

consulta. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

VÍCTOR HUGO RUBIANO MACÍAS 
JUEZ 
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